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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2020-001. sesión de 08 de enero de 2020

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de los
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas -ESPE:

CONS!DERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad del
Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior t¡ene como finalidad
la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del Ecuador determ¡na:
"Financiamiento de las instituciones públicas de educación suoenor.-
El Estado garcnlizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en ra
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...)";

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES),
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o
investigadoras: "(...) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer loJ derechos
previstos en la Ley orgánica del servicio Público. En el caso de las y los trabajadores de
las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo dispuésto en el bódiqo oel
Trabajo;(. . . )";

Que, el artículo 70 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), determina:
"Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadoreé del s¡stema
de Educación Superior.- El personal no académico de las instituc¡ones de educación supe¡or
públicas y organismos del sistema de Educación superior son servidores públicos y su
régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de confoimidad con ras
reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación suoer¡or
particulares, se regirá por el Código de Trabajo.
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, avudantes de
docencia y demás denominaciones afines que se usan en las institucione" públi""s o"
educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará
contemplado en el Reglamento de carrera y Escalafón del profesor'e invesiigador del
sistema de Educación superior, que fijará ras normas que rijan er ingreso, piomoción,
estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remuneralivas, fortalecimrento
institucional, jubilación y cesación. (. . . )";
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior (Codificación), señala: 'Artículo g1 .- Las lES, diseñarán y ejecutarán
programas y actividades de capacitac¡ón y actualización de sus docentes titulares y no
tilulares, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES,
en sus modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben
cons¡derar estos programas y actividades.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: 'Establecer normas que regulen el proceso de
selección, asignación y segu¡miento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar
el nivel académico y de investigación institucional; además de estimular la excelencia
académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el Art 46 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuezas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estud¡os de doctorado (Ph.D. o su
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto: a) Garantizar la formación del cuerpo
docente, personal de apoyo económico, personal administrativo, trabajadores y personal
en servicio activo de las Fuerzas Armadas; y, b) Mejorar el nivel académico, de
investigación, tecnología y calidad en el servicio público, en busca de la excelencia
institucional";

Que, el Art 48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuerzas Armadas -ESPE, señala: 'La duración de un programa de estudio de doctorado
presencial a tiempo completo será de hasta cuatro (4) años y de un programa de estudio
doctoral presencial a través de estancias hasta cinco (5) años
En caso de que el becario requiera de un plazo adicional para finalizar los estudios,
deberá presentar una solicitud administrador de contrato, debidamente mot¡vada con
documentación e soporte y avalada por la Universidad que oferta el programa, Esta
extensión podrá ser autorizada, por el rector de la Universidad, siguiendo el
procedimiento respectivo.
-Hasta un año adicional, únicamente con licencia con remuneración en los porcentajes
dispuestos de acuerdo a la normativa v¡gente.
-Si requiere un segundo año para culm¡nar sus estudios, podrá ser autorizado con licencia
sin remuneración.
La autorización de prórroga de plazo que otorgue la Universidad, deberá constar en el
contrato modificatorio a ser suscrito.
Estas prorrogas no incluyen ampliación de los beneficios de beca, sino solo del beneficio
de licencia con o sin remuneración cuando corresponda";

Que. mediantes Órdenes de Rectorado 2015-071-ESPE-a-3 de 30 de abril de 2015,
201 5-1 75-ESPE-a-3 de 1 7 de septiembre de 2015, 201 6-026-ESPE-d de 1 I de febrero de
2016 y 2O16-168-ESPE-d de 19 de julio de 2016, mediante las cuales se otorga licencia
con remuneración al Magíster Danny Fernando Chiriboga Barba, profesor titular auxiliar I
a tiempo parcial del Departamento de Ciencias Económicas, Adm¡n¡strat¡vas y de
Comercio - Matriz, para que curse el programa de Doctorado en Ciencias Económicas
con esoecialidad en Turismo. en la Universidad de La Habana, Cuba;

Código del documento: SCA-RSL-V1-2019-003 Secretario: Maria Fgrnanda P¡llaio R.
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Que, mediante CONTRATO DE COMPROMISO DE DEVENGAMIENTO Nro. l5-012-BP-
DOC-ESPE-a2 de 04 de septiembre de 2015, y sus contratos complementarios de 08 de enero

de 2016 y 5 de agosto de 2O16, suscritos con el objeto de establecer el devengamiento,por las

licencias con sueldo otorgadas al Lcdo. Danny Chiriboga, a través de las mencionadas Ordenes

de Rectorado;

Que, mediante Orden de Rectorado 2017-230-ESPE-d de 31 de agosto de 2017, se resuelve:

"Otorgar beca, al Lcdo. CHIRIBOGA BARBA DANNY FERNANDO, docente tiempo parcial

con nombramiento, perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y

de Comercio de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE-matriz, para que culmine el

Doctorado en Ciencias Económicas con especialidad en Turismo, en la Universidad de La
Habana, de la ciudad de La Habana-Cuba y conformc a los términos que expresamente se

detallan en la Matriz de Beca No. 009-2017.CCB, de f'echa 30 de junio de2017;

Que, con Contrato complementario de 0l de septiembre de 2017, en el que confbrme lo
dispuesto en la Orden de Rectorado 2017-230-ESPE-d de 31 de agosto de 2Ol7,las partes
acuerdan modificar la cláusula tercera del CONTRATO DE COMPROMISO DE
DEVENGAMIENTO Nro. l5-012-BP-DOC-ESPE-a2 de fecha 04 de septiembre de 2015;

Que, la Matriz de Beca No. 009-2017.CCB de 30 de junio de 2017 adjunta a la Orden de
Rectorado 2017-230-ESPE-d, con la cual sc legalizó el otorgamiento de beca al Mgs. Danny
Femando Chiriboga Barba, estipula que el programa doctoral finaliza en marzo de 2019;

Que, con Memorando Nro. ESPE-DCEA-2018-1677-M de 28 de mayo de 2018, el Mgs. Danny
Chiriboga, Docente a tiempo parcial de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, solicitó
al Tcm. Víctor Emilio Villavicencio Alvarez, Vicerrector de Docencia, Reemplazante. un año
de prórroga para continuar culminar sus estudios de Doctorado, desde marzo de 2019 hasta
marzo de 2020. Este pedido se lo hizo en basc a que el desarrollo del Doctorado demancla una
investigación sistemática y continua por la cornplejidad de los ternas tratados, además la tesis
requiere un profundo trabajo de investigación de carnpo;

Que, nTediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2OI8-351 1-M do 03 dc agosto dc 20ltt, la lng.
Rosa Matilde Diaz, Coordinadora de Bccas de Posgrado, pone en oonocimiento de los
miernbros de la Cornisión de Bci:as para cl análisis y la resoluoión pertincntc el Mcmorando
Nro. ESPE-DCEA-2018-1677-M de 28 de mayo de 2018, mediantc el cual el Mgs. Danny
Fr¡mando Chiriboga Barba solicita al Tcrn. Víckrr Emilio Villavicencio, Vicerrsctor de
Docencia, Reemplazante, autorizar la extcnsión de plazo por un año para culminar el
Doctorado cn Ciencias Econólnicas con especialidad cn Turismo en la universidad de la
Habana-Cuba, es der:ir dosdc ol marzo de 2019 hasta marzo dc 2020. así como la Matriz de
Beca Nro. 036-201 8.CCB de 02 dc agosb dc 20 t 8;

Que, la Comisión de Becas, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESpE, en sesión
ordinaria, del martes 7 de agosto de 2018, al tratar el primer punto del orden del día conoció el
contenido del Memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-3511-M de 3 de agosto de 2018, a través
del cual, la suscrita Coordinadora de Becas de Posgrado, sometió a conocimiento y resolución
de dicho cuerpo colegiado la documentación presentada por el Mgs. Danny Chiriboga, en dicha
sesión se rcsolvió recomendar a Consejo Académico y por intcrmedio al señor Rector ,.S¿

. I'F!l'1,\\w,r/
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

digne autoriza\ la exlensión de plazo por un año a partir del mes de marzo del año 2019
hasta el mes de marzo del afio 2020, al señor Lcdo. Danny Fernando chiriboga Barba, aJin
de que culmine sus estudios doctorales que se encuenfia cursando en la lúniversidad de La
Habana, de la ciudad de La Habana - Cuba, bajo los beneficios de beca otorgada mediante
orden de Rectorado 2017-230-ESPE-ú, de fecha 3l de agosto de 2017; y, aprohar la Matriz
de Beca No. 036-2018.cc8, de fecha 2 de agosto de 201t, en la que consto la regularízación
de ejecución de la estancia del 2017.,,;

Con Memorando Nro. ESPE-VAG-2OI8- 1592-M de 12 de diciembre de 2018, suscrito por la,
Secretaría de consejo Académico, señala;: "Pongo conocimiento a usted señor vicerrector que
el día de ayer 11 de diciembre de 2018, a las 10h48, fueron recibítJos los informes Nro. 60 y
61, de Comisión de Becas de.fecha I de septiembre de 2018, por Vicerrectorado Académico
General pertenecientes a los señores Danny Fernando Chiriboga Barba y Luis Ernesto
Huaraca Vera, sin seguir el procedimiento establecido es decir vía quípux dirigido a la
autoridctd competenle, con la documentación escaneada y tomando en cuenta que son informes
de fecha 7 de agosto de 2018, que no han sido tratados en el momento oportuno. Por tdl ruzón
con lo expuesto se devuelve díchos informes para su trámite correcto evidenciado Ia presente

fecha, afin de continuar con el támite respectivo",

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2O19-021I-M de 23 de enero de 2019, el Tcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, Viceraector de Docencia, Subrogante, remitió nuevamente al
Tcm. Víctor Emilio Villavicencio, Vicenector Académico General, Subrogante, el informe de
la Comisión de Becas No. 060 a través del cual se recomienda a Consejo Académico y por su
intermedio al Sr. Rector "se digne autorizar la exlensión de plazo por un año, a partir del mes
de marzo de 2019, hasta el mes de marzo 2020, del Sr. Lcdo. Danny Fernando Chiriboga
Barba, a.fin de que culmine sus estudios doctorales que se encuentra cursando en la ciudad de
la Habana-Cuba, bajo los beneficios de beca otorgado mediante Orden de Rectorado No 2017-
23O-ESPE-D, de 31 cle agosto de 2017. (...)";

Que, con Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0211-M de 23 de enero de 2019, el Tcrn. Víctor
Emilio Villavicencio, Vicerrector Acadánico General, Subrogante, suscribe el Memorando
Nro. ESPE-VAG-20I9-0178-M de 12 de lebrero de 2019, mediante el cual devolvió al Tcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia, Subrogante, la documentación
relacionada a la solicitud de extensión de plazo propuesta por el Mgs. Danny Chiriboga, en la
cual recomendó la actualización de los informes de Comisión de Becas No. 60 y 61 de fecha 07
de agosto de 2018, emitidos por el Dr. Carlos Orozco;

Que, mediante mernorando Nro. ESPE-VDC-2019-0178-M de 12 de febrero de 2019, el Tcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia, Subrogante, suscribe el Mernorando
Nro. ESPE-VDC-2019-0542-M de 2l de febrero de 2019, con el cual remite al Tcrn. Víctor
Emilio Villavicencio, Vicerrector Acadernico General, el informe Nro. 60 de 20 de febrero de
2019, con las observaciones y fechas actualizadas, el cual recomien da: "Recomendar al
Consejo Académico y por su intermedio al señor Reclor, se digne aulorizar, la extensión de
plazo por un año a partir del 30 de marzo de 2019, hasn el 30 de marzo de 2020, con las
estancias que se realizarán en las siguienles fechas: primera estancia: d.el 13 de mayo de
2019 al 31 de mayo de 2019; segunda estancia: del 0I d.e octubre de 2019 ul 31 de oclubre de
2019, (un mes con 19 días), y licencin con remuneración al 93.20% de la remunerución
mensual uniftcada; y la tercera eslancia del 13 de enero de 2020, al 24 de enero de 2020 (12

Código dol documenro: SCA-RSL-VI-201S003 Soc¡otar¡o; María Fsrnanda Pillajo R.
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días), con licencia con remuneración al 98.33%, de la remuneración mensual uniJicada, al
señor Lcdo. Danny Fernando Chiriboga Barba, docente tiempo parcial del Departamento de
Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio, ESPE-matriz, afin de que culmine sus
esTudios de doctorado que se encuentra cursando en la flnivetsidad de La Habana, de la
ciudad de la Habana-Cuba, bajo los beneJicios de heca otorgada mediante Orden de
Rectorado 201 7-230-ESPE-ú, de fecha 31 de agosto de 2017";

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VAG-2019-0390-M de 29 de marzo de 2019, la
Secretaria del consejo Académico, menciona: "Por medio del presente me permito remitir a
usted mi Teniente Coronel los infbrmes de la Comisión ¿le Becas N. 60 y 6l (...) yc quc según
la secrelaríu del Consejo Académico, presentan dalos que no concuerdan y que hun generado
confüsión (...);

Quc, mediantc mernorando Nro. ESPE-VDC-2O19-0953-M dc 02 de abril dc 2019, cl rcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, vicenector dc Docencia, Subrogante, solicitó a la Ab. María
Femanda Pillajo, Secretaria de consejo Académico, se sirva rernitir el informe No. 060 dc 20
de fbbrero de 2O19, a los funcionarios quiencs iniciaron cl ttarnite rlel Mgs. Danny Chiriooga, y
que se nombran en el Memorando Nro. ESPE-VAG-2O19-0390-M:

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-vAG-2019-0420-M de 03 de abril de 2019. la Ab.
María Femanda Pillajo, Secretaria de consejo Académico, solicitó al Dr. Marcelo Mejía,
Secretario de la comisión de Becas, realizar un nuevo análisis y recomendación en los
informes pertenecientes a los docentes, Lcdo. Danny chiriboga y Lcdo. Luis Huaraca;

Que. en vista de que, para mayo de 2019 la solicitud del Mgs. Danny chiriboga no alcanzri a
ser legalizada mediante orden de reotorado. el rnenciona<lo profesional con Memorando Nro.
ESPE-DCEA-2O19-2286-M de 20 de mayo cle 2019 scñala: " (...) tlcho intliutr que la soticitud
reulizuda htt demt¡rado más de un añts att su trlunile.v hu.sitlt¡ cltt'uc,lto p(,r trc; oL.tsiones por
cl Pers<nul de Aprtyo tle l/ic¿rrcctontLlo A,.cttlimictt Ocneru!, por li tanto a través tlc kt
prescnte ne permilo solicilur u usted Señor tr/iccrrcc'ktr lo siguiente. Ratificar mi petliclo clc
exlensión de plaztt por un uño puru culmümr mis cstuclios l)octorules destle murzo tte J0l9
husla ttturzo de 2020. Adicio¡tul u este peditlo solicik¡ mt: ofor¡4rc licencia utn rcntunar¡cirjn,
pant despluzurme u la IJniversidad de Lu H¿tban¿t-cuhu puru la tlefensa.final de mi te,sis
Doctoral y trúmites./iru es (...)";

Quo, mediante Mernorando Nro. ESpE-cpos-2019-2473-M de l9 de junio de 2019, la Ing.
Rosa Matilde Diaz, coordinadora de Becas de posgrado, solicitó al Tcrn. Marco tuhá ojeda,
Director del Depiutamcnto de ciencias Econórnicas, Acrministrativas y de Comercio, .¡.../
emilu utt ínforme técnico sobre Ia validez y pertinencia de los justiJicativos qtte el mencioruttkt
prc/bsionul adj wúa como sustenlo de su pedido de extensión. Atlicir¡iut, st¡lic,ity ntuv
comedidamente, tamhión quc en Consejo dc Departumento se procedo a:

l. Anulizur.v wlidar cl in/itrme t¿cnico re/érido en el púrra/b anterior.
2. Analizar la pertinenciu dct pedido de licencia u¡n retn,nerución Erc e! Lctlo.
DANNY FERNAND) cHtrrIBoGA BARBA, Mgs. rcmite metriantc e! memt¡ran¿k¡ tre lu
referencia, .y la yalidoz dc lu dot:ume ntoción quc t;ustenta cl nismo; 1,,
3. La necesidatl de contratar o no los scrvicios rlc un prrllsíonul que rcempruce ul
Lc¿lo. DANNY I'-ERNAND) jHIIIIB)GA IIARIIA, Mgs. th*ante'los perirxlos tlc
licenciu. Debido u que Consejo Acutlémico rcquicr€ quc como ¡ttutc dc lu

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Código dsl documenro: SCA-RSL-V1-20.t9-003 Socretaío: Maria Fernanda p¡ltaio R.
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documcntación que respuldu la gestión da utención u este tipo dc soliciÍutles se udjuntc
el originul dc lus Resolucioncs dc los Consejo tle l)epartumcnto, solicitt¡, u usted, seiur
Dircctor, clisponer u quien corre.spondu, rctttiÍ¿t ul I,'icerreck¡rado de Docent'ia, hastu cl
viernes 28 dc junb tlel presente, el originul de la resolución tomado por Conseio de
Deparlamento, así cottto el inJbrnte lécnico ontcs reJbrkk¡ ":

Que. rnediante rnenorando Nro. ESPE-DCEA-2O19-3587-M, de 02 de agosto de 2019, el Mgs.
Danny Femando Clririboga Barba, presenta una oarta notariada de ltl do julio de 2019, suscrita
el Dr. Héctor Ayala Castro, Prof'esor - Tutor, quien indica que el becario está en proceso dc
def'ensa de Tesis, misrna que fue evaluada prcviamente por medio del Colectivo Cientílioo de la
Universidad de La Habana, los cuales le hicieron una serie de observaciones oon el fin de

rnejorar su trabajo, en base a las exigcncias que rcquiere el Doctorado, que las comecctotles

tienen quo ser verificadas por clos revisores quiencs tienen la función de emitir un informe final.
por lo cual es necesario que el Mgs. Damry Chiriboga sc desplaoc a la Universidad de La

Habana, del 29 de novietnbre al 20 de diciembre de 2019 y del 02 dc marzo al 27 de marzo de

2020, en el menciouado documento tar¡bién se presonta un cronograÍla de actividades y se

adjuntó una copia sirnple del ACTA DE PREDEFENSA;

Que, mediantc memorando Nro. ESPE-DCEA-20I9-4286-M de 06 de septiembre de 2019, el

Tcm. Marco Tulio Ojada, Director dcl Deparlarnento de Ciencias Económicas Administrativas y

de Comercio, remite al Tcm. Enrique Abel Morales, Vicer¡ector tle Docencia, la Resolución-acta

de Consejo de Dcpartamellto No. ESPE.DCEAC-SCO-2019-010, ref'erente al análisis sobre la

validez y pertinencia de la solicitud de extensión de plazo y licencia con remuneración,

prosentada por el Mgs. Danny Chiriboga, misma que en su pafte pertinente señala:

"CONSEJO: (...) unu t'e: anulizudo el Infbrme Técnico sohrc la vulidez .v pertin¿núu
presentutkt por lu señora Ooordinadoru tlel Arcu dc Conocimiento dc'l\u'ismo Suhrogantc,

resuelt,e qtrc .ton pertinentes los .iustifiuttivo:; prcsentutkts (omo suslenlo tle lu solit'itud de

cxtensi(n. En Io refercnte u lu licenciu cnn rcmuneración rcsuelvc que se ofcie u Tulenk¡

Humurus la .solitittul u Jin tle qua se determine la pertinenciu dc la cc¡ncasión del permiso

utn remunerución y el reempluzo correspondiuúe";

Que, mediante Memoranclo Nro. ESPE-UTI{M-2019-5039-M de lti de ootubre de 2019. el

Mayor Nelson Dár,ila Mcjía, Director de la unidad de Talento Humano (E), remite al Tcm.

Enriquo Abel Morales, Vicqreotor cle Docencia, el Infbrmr: No. UTHM-ESPE-2019-229-e-6 de

16 de octubre de 2019. rclerente con la Licencia oon sucldo, solicitada por el Señor Magíster

chiriboga Barba Damry Femando, Profesor Titular Auxiliar 'l a Tiempo Parcial del

Departamento <lc Cieucias Económicas Administrativas y de Cotnercio, Campus Matriz, en el

qué se recomien da:" A) Que lu Cotttisión tle Becus )/A)'udtts Económicus en uplicución dc lo

prescrito en Ia ,seguntla y tercara disposición h'ul:tiloria tlel lleglttmenlo de BecLts v Ayudus

Econónicus tle la lJnit er.sidatl de lus l:uerzas Armaclas - ESPE &xldicudo, deternint' lu
pertinencitl de lu extensiótt por un uño desdc el 0l de ubrí! de 2019 hasfa el 3l de marzo del

2020, en uso ¿lu las compctenciu.t. B) Que por ser kts periodos de lic'enciu con remuneracu)tt

inlcriorcs u un mes (22 ttíus uño 2019; .v, 26 tlíus uño 2020), el Depurtamenlo de Ciencius

Ectnómit rt:;, Admini.strLtt it tts I J<,1 Cont,'rci0 dLtktrit t' In f rogt utrtLt dc ret'uptrttt'iitn J<' Itts

t:lttscs no importitlas que no dcmande t)e un rentpluzo oL.tsiun l.C) S¿ rtct¡mitntla uutorizdr

Licenciu con remunerución, con cl siguicnte detallu: Año 2019

Código del documsnto: SCA-RSL-V1-2019-003 Socretar¡o: Ma.¡a Fernanda Pillajo R.



ESPE
9!1yEx8.t,,o.4q qE $qlg!!?¡F a B!44o4!
t¡iovactÓfl ra¡¡ r^ Élallllrcr¡

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

1. Del 29 de novicmbre del 2019 hastu el 20 ¿le diciamhre dcl 2019 (22 díu.s):

licencia u¡n renuneración ul 96,95%, de lq. remuneración mensual unificutla.
Año 2020
2. Del 02 tle murzo del 2020 hustu cl 27 de nturx¡ tlel 2020: (26 días), licenciLt con
rcmunerución al 96,39% de l¿ ramuncrución mensual wülicdrla. (Anexo l9)

B) Tiempo por devengar: 12 años (incluido los tres años tle beca original ntds un afio
de extensión) se pracisa que cl utnvcnio de dct,engamienb, deterntinu'ú lu./echa desda
cuundo rigc el perir o de devengar (...)";

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-3330-M de 0ó de noviembre de 2019, la
Ing. Rosa Matilde Díaz, Coordinadora de Becas de Posgrado, remite a la Abg. Estefanía
Molina, Secretaria de la Comisión de Becas, el informe Nro. 201 9-046-CCB-CP-ESPE de 05
de noviembre de 2O19, el que recomienda'. "Aprobar la solicitud de extensión de plazo por un
año, desde el 01 de abril de 2019 hasta el 3I de marzo de 2020, pura culminar el programu
dock¡ral en Ciencias Económicas con especialidad en Turismo, quc se cnc'uentru tursando el
Mgs. Danny Fernando Chiriboga Barba en la Universidud de La Habana, Cuba. Otorgar
liccnciu con remuneración en los pcriodos solicitados durante el año de extensión, de acuardo
4l siguientc detalle: Del 29 de noviembre del 2019 hasta el 20 de diciembre del 2019 (22 días)
licencia con remuneracíón al 96,95%, de la remuneracíón mensual unificada.
Del 02 de marzo del 2020 hasta el 27 de marzo del 2020; (26 días), licencia con remuneración
al 96,39%' ¿le la remuneración mensual unificada. ";

En concordancia con los términt¡s y porcentajes recomendados en el Infitrme No.
UTHM-ESPE-2019-229-I-6 de 16 de octubre de 2019. emitido oor lu (Jnidad de
Talento Humurut.

l. Motivar unte lu Dirección del Departamento de C¡encias, Atlministrativas y de
Comercio pare que autorice un programa dc recupcración de lus clases nr¡
impartidus, que no demande dc un remplazo ocusk¡nal, debido a que por kt.s
periodos de licencill con remuneración son infbriores a un mes (22 días uño 20t9; y,

26 días año 2020).
2. Validar todo lo actuado hasta la presente .fécha.
3. Mantener vigente la Orden de Rectoratk¡ 20lZ-230-ESpE-d de 3I de agosb tle

2017, en k¡s demás aspeclos que no se opongan a la presente recomendación
4. Disponer a la Unidsd de Asesoría Jurídicu elabore el conÚsto modilicatono

respectivo ";

Que, en ses¡ón extraordinaria de fecha 08 de enero de 2020 af tratar el cuarto punto, el
consejo Académico avoco conocimiento del informe de beca N"074, el cual ánalizo la
solicitud del señor docente Danny Fernando ch¡riboga Barba observando los tiempos
muertos administrativos en virtud al cambio de los secretarios de la comisión de becas,
convalidando hasta la presente fecha, los miembros consideran oportuno la aprobación
parc¡al únicamente referente de la extensión, en virtud que la Licencia con rem¡neración
correspondiente al mes de noviembre de 2019 hasta el 20 de diciembre de 2019. oor ser
de fecha anterior no es pert¡nente; y la del día 02 de marzo de 2020 hasta mes de marzo
de 2020 hasta el 27 de marzo de 2o20, según llamada al señor Docente por parte del
director del Departamento ciencias Económicas, Administrativas y de comercio ya no era
necesaria; tomando en cuenta que se encuentran en el país;

,t'l!at!
! 'F.!A'¡

";ü;
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Que, mediante orden de Rectorado ESpE-Hcu-oR-201s-og7 de fecha 27 de seotiemore
de 2019, el cual resuelve: 'Acoger la Resolución Rpc-So-31-no.s3o-2019, adoitaoa en
la Trigésima Primera sesión ordinaria del pleno del consejo de Educación superior
(cES)' celebrada el 11 de septiembre de 2019, mediante la cual se resolvió: ' (...) Art. 2.-
Autorizar, en virtud de las circunstancias excepcionales descritas en el Informe Jurídico
señalado en el artículo I , a la universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE', para que
encargue hasta por 18 meses, contados a partir del 11 de septiembre de 20i9, los cargos
de rector y vicerrector académico general a las cuales autoridades de la Institucion oe
Educación Superior. (...)'; y el oficio CCFFAA-JCC-2O19-8254 de iB de septiembre de
2019, suscrito por el General de División Roque Moreira Cedeño. Jefe del Comanoo
Conjunto de las Fuerzas Armadas; a través del que informa que los señores Tcrn. CSM.
Humberto Parra Cárdenas, Ph.D. y el Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Alvarez, han sido
designados como Rector y Vicerrector Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución RPC-SO-31-
no.530-2019";

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Aprobar los
informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que presente la Comisión
designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger parcialmente el informe de la Comisión de Becas No. 074 y por su
¡ntermedio recomendar al señor Rector, se digne aprobar al magister Danny Fernando
Chiriboga Barba, profesor titular auxiliar I a tiempo parcial, del Departamento de Ciencias
Económicas, Administrativas y de Comercio Campus Matriz, que se encuentra cursando
en la Universidad de la Habana (Cuba); se apruebe:

a) Aprobar la extensión de plazo, esto es, desde el 01 de abril 2019 hasta 31 de
marzo de 2020, para que finalice sus estudios de Doctorado en Ciencias
Económicas especialidad Turismo, en la Universidad de la Habana -Cuba.
Aclarando que la extensión solicitada es únicamente de t¡empo y no de beneficios
de beca ni licencia. A su vez se convalida todo lo actuado hasta la presente fecha.

b) En caso de concederse lo señalado en el artículo precedente, se recomienda al

señor Rector, disponga a la Unidad de AsesorÍa Jurídica, para que de ser
pertinente, se modifique el contrato de devengamiento.

Notifíquese y cúmplase

Cód¡go del documento: SCA-RSL-V1-20f $003 Soc.etar¡o: ftlaría Fornanda P¡lla.io R.
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Expedida en el V¡cerrectorado Académico
Armadas - ESPE, el 08 de enero de 2O2O.

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

General de la Universidad de las Fuerzas

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO
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PARA
FECHA SESIÓN

COMISION DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
15/t112019

I. ANTECEDENTES

a. MediantesÓrdenesdeRectorado20l5-071-ESPE-a-3de30deabrilde2015,20l5-175-
ESPE-a-3 de l7 de septiembre de 2015,2016-026-ESpE-d de l8 de febrero de 2016 y
2016-168-ESPE-d de l9 de julio de 2016, mediante las cuales se otorga licencia con
remuneración al Magíster Danny Femando chiriboga Barba, profesor titular auxiliar I a
tiempo parcial del Departamento de ciencias Económicas, Administrativas y de
comercio - Matnz, para que curse el programa de Doctorado en ciencias Económicas
con especialidad en Turismo, en la Universidad de La Habana, Cuba. (Anexo 1)

b. Mediante coNTRATo DE coMpRoMISo DE DEVENGAMIENTo Nro. 15-012-
BP-DoC-ESPE-a2 de 04 de septiembre de 2015, y sus contratos complementarios de 08
de enero de 2016 y 5 de agosto de 2016, suscritos con er objetó de establecer el
devengamiento por las licencias con sueldo otorgadas al Lcdo. Danny chiriboga, a través
de las mencionadas órdenes de Rectorado. lAnéxo 2)

c. Mediante orden de Rectorado 2017-230-ESpE-d de 3l de agosto de 2017, se resuelve:
"otorgar beca, al Lcdo. cHINB)GA BARBA DANNY FERNAND7, dotcente tiemn'

parcial con ru¡mbramiento, perreneciente ar Departamenro de Ci¿nciLts Económicls,
Administrativas y de Comercio de la L/niversidad de las Fuerzas Armatlas ESpE-mqtnz,
pura que culmine el Doctorado en Ciencias Económicas con especialitlad en Turismr,
en la Universidad de La Habena, tle la ciu¿lqd tle La Habana_Cuba y conforme a lt¡s
t¿rminos que expresamente se detallan en la Matriz tle Beca No. 009-2017 CCB, de
fecha 30 de.iunio de 20I 7, (...) " (Anexo 3)

d' con contrato complemantario de 0l de septiembre de 20r'7, en el que conforme lo
dispuesto en la orden de Rectorado 2017-230-ESpE-d de 31 de agosto de 2017, las
partes acuerdan modificar la cláusula tercera del coNTRATo DE cóMpRoMISo DE
DEVENGAMIENTo Nro. l5-012-Bp-Doc-ESpE-a2 de fecha 04 de septianbre de
2015. (Anexo 4)

DESARROLLO

a. La Matriz de Beca No. 009-2017.ccB de 30 de junio de 2017 adjunta a la orden oe
Rectorado 2017-230-ESpE-d, con la cual se legaiizó er otorgamiento de beca al Mgs.
Danny Fernando chiriboga Barba, estipula qu"il p.og.u,nu áoctoral finariza en mizo
de 2019. (Anexo 5)

b' con Memorando Nro. ESpE-D cEA-2org-1677-M de 2g de mayo de 20rg, el Mgs.
Danny chiriboga, Docente a tiernpo parcial de la universidad de las Fuerzas ermada's_
ESPE, solicitó al rcm. víctor Emilio Vi avicencio Álvarez, vicerrector de Docencia,
Reemplazante, un año de prórroga para continuar culminar sus estudios de Doctorad<.r,
desde marzo de 2019 hasta marzo de 2020. Este pedido se lo hizo 

"n 
tur" u 1.," "tdesarrollo del Docto¡ado demanda una investigación sisternática y continua por [a

oornplejidad de los temas tratados, además la ásis requiere un profundo trabajo tte
rnvestigaci(rn de campo (Anexo 6).
Mediante Mcmorando Nro. EspE-cpos-2Ot 8-35 l l -M de 03 de agosto de 201 8, la Ing.
Rosa Matilde Díaz, coordina<rora de Becas de posgrado, pone en conocimiento de los
miembros de la comisión de Becas para er análisis y la resolución pertincnte cl



Memorando Nro. ESPE-DCEA-2O18-1677-M de 28 de mayo dt: 2018, mediantc cl cual
el Mgs. Danny Fenrando Chiriboga Barba solicita al Tcm. Víctor Emilio Villavicencic,.
Viseffector cle Doccncia, Reemplazante, auto¡izar la cxtensión de plazo por un año para
culminar el Doctorado en Ciencias Económicas con especialidad cn Turismo en la
Urriversidad de la Habana-Cuba, es decir desdc cl marzo de 2019 hasta narzo de 2020.
así como la Matriz de Beca Nro. 036-20l8.CCB de 02 de agosto de 2018. (Anexo 7).

d. La Comisión de Becas, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en sesión
ordinaria, del martes 7 de agosto de 2018, al tratar el primer punto del orden del día
conoció el contenido del Memorando Nro. ESPE-CPOS-2OI8-351 1-M de 3 de agosto de
2018, a través del cual, la suscrita Coordinadora de Becas de Posgrado, sometió a
conocimiento y resolución de dicho cuerpo colegiado la documentación presentada por
el Mgs. Danny Chiriboga, en dicha sesión se resolvió recomendar a Consejo Académico
y por intermedio al señor Rector "Se digne autorizar, Ia extensión de plazo por un año
a partir del mes de marzo del año 2019 husta el mes de marzo del año 2020, al señor
Lcdo. Danny Fernando chiriboga Barba, afin de que culmine sus esrudios doctorales
que se encuentra cursando en Ia Universidad de La Habana, de la ciudad de La
Habana - cuba, bajo los beneJicios de beca otorgada mediante orden de Rectorado
2017-230-ESPE-ú, de fecha 31 de agosto de 2017; y, aprobar la Matriz de Beca No.
036-2018'ccB, de fecha 2 de agosto de 2018, en la que consta la regularización de
ejecución de la estancia ¡lel 2017."

e. con Memorando Nro. ESPE-vAG-2O18-1592-M <le l2 de diciembre de 2018, suscrito
por la Ab. María Femanda Pillajo, Secretaría de Consejo Académico, señala:,,ponso
utnocimiento a usted señor vicerrectt¡r que el día de ayer t 1 tle diciembre dc 201g, a
las 10h48, .fueron recibidos los informes Nro. 60 y 6 I , tle Comiskin rJe Becas de .fecha I
dc septiembre de 2018, por vicerrectorado Académico Generul pertenecientis a k)s
señores Danny Fernando Chiriboga Barba y Luis Ernesto Huaraca vera, sin secuir e!
procedimiento establecido es decir vía quipttx dirigitto a la autoridad compercnlc, con
la documentación escancada y tomando en cuenra que son informes tte fechá z de agosto
de 201 8, que no hun sido tratados en el momento oportuno. por t.,l razón con k¡ exnuesto
se devuelve dichos informes pura su trámire correcto evidcnciatlo la presente fic'ha, u
Jin de continuar ctsn el trámite respectivo ". (Anexo 8)
Mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2OI9-021l-M de 23 de enero de 2019, el rcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, vicerrector de Docencia, Subrogante, remitió
nuevamente al rcm. Víctor Emilio villavicencio, Vicerrector Académico General,
Subrogante, el informe de la comisión de Becas No. 060 a través del cual se recomienda
a conscjo Académico y por su intermedio al Sr. Rector "se digne autrsrizar la exÍen.tirin
de plazo por un eño, a partir del mes de marzo de 2019, hasta el mes de marzo 2020, tlel
sr. Lcdo. Danny Fernando Chiriboga Bqrba, a .fin de que curmine sus esrudios
doctorales que se encuentrt cursando en ru cíutrud tJe rá Habana-Cuba, baio kx
beneJicios de beca otorgatlo medianre ortlen de Reck¡ratkt N" 20 t 7-23(t-ESpE-oi, rte s t
dc agosto de 2017. (...) ". (Anexo 9)
En referencia al Memorando Nro. ESpE-vDC -2019-021I -M de 23 cie enero de 2019, el
Tcm. Víct.r Emilio Villavicencio, Vioerrector Académico General, Subrogante,
suscnbc el Memor¿mdo N¡o. ESpE-vAG-2019-0178-M tlc 12 de f'ebren-r de lotg,
lnediante el cual devolvió al Tcm. Enrique Abel Moralcs Moncayo, viccnector dc
Docencia, Subrogante, la documentación relacionada a la solicitud dqextensión de olazo
propuesta por el Mgs. Danny chiriboga, en la cual reoomendó la actualización de los
infbrmes de comisión dc Becas No. 60 y 6l de f'echa 07 de agosto de 201g, cmitidos por
el D¡. Carlos Orozco. (Anexo l0)
En atención al Memo¡ando Nro. ESPE-vDC-2019-0178-M de 12 de febrero de 2019, el
Tcm. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia, Subrogante, suscribé el
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Memorando Nro. ESPE-VDC-2Ol9-0542-M de21de febrero de 2019, con el cual remite
al Tcm. Víctor Emilio Villavicencio, Vicerrector Académico General, el informe Nro.
60 de 20 de febrero de 2019, con las observaciones y fechas actualizadas, el cual
recomienda: "Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector,
se digne autorizar, la extensión de plazo por un año a partir del 30 de marzo de 2019,
hasta el 30 de marzo de 2020, con las estancias que se realizarán en las siguientes
fechas: primera estancis: del 13 de mayo de 2019 al 3I de mayo de 2019; segunda
estancia: del 01 de octubre de 2019 al 31 de ocfubre de 2019, (un mes con 19 días), y
Iicencia con remuneración al 93,20o/o de la remuneración mensual unificada; y la
tercers estancia del 13 de enero de 2020, al 24 de enero de 2020 (12 días), con licencia
con remuneración al 98,33%, de la remuneración mensual uniJicada, al señor Lcdo,
Danny Fernando Chiriboga Barba, docenle tiempo parcial del Departamento de
Ciencias Económicas AdminisÚstivas y de Comercio, ESpE-matri1, a Jin de que
culmine sus estudios de doctorado que se encuenlra cursando en la Ilniversidad de La
Habana, de Ia ciudad de la Habana-Cuba, bajo los beneficios de beca otorgada
mediante Orden de Rectorado 2017-230-ESpE-d, de fecha 3I de agosto de 2017,,
lAnexo 11)
Mediante Memorando Nro. ESPE-vAG-2O19-0390-M de 29 de ma¡zo de 2019, la Ab.
Maía Femando Pillajo, Secretaria del consejo Académico, menciona: "por medio tlel
prescntc me permito remitir a usted mi renicnte Coronel los iffirmes de la comisión de
Becas N" 60 y 61 (...) ya que según la Secretaría del Consejo Académico, presentan
datos que no concuerdan y que han generado confuskin (...).(Anexo 12)
A travós del Mernorando Nro. ESPE-VDC-2O19-0953-M de 02 cle abril <ie 20t 9, el rcm.
Enrique Abel Morales Moncayo, vicerrector de Docencia, Sr.rbrogante, solioitó a la Ab.
María Femanda Pillajo, Seorctaria de consejo Académico. se sirva rernitir cl informe
No. 0ó0 de 20 de febrero dc 2019, a los fu'cionarios quicncs iniciaron cl tr¿funite del
Mgs. Danny Chiriboga" y quc se nombran en el Mcmorando Nro. ESpE-VAG-2O1 9_
0390-M. (Anexo l3)
Mediante Memorando Nro. ESpE-VAG-20|9-0420-M de 03 de abril de 2019, la Ab.
María Femanda Pillajo, Secretaria de consejo Académico, solicitó al Dr. Marcelo Meiía.
Secretario de la comisión de Becas, realizar un nuevo análisis y recomendación enios
informes pertenecientes a los docentes, Lcdo. Danny chiriboga y Lcdo. Luis Huaraca
(Anexo 14)
En vista de que, para mayo de 20r 9 la solicitud del Mgs. Danny chiriboga no alcanzó a
ser legalizada mediante orden de rectorado, el menciona<io profesional cón Memorando
Nro. ESPE-DCE A-2019-2286-M de 20 de rnayo de 2019 señala: ,. (...) tlebo indicrr arttt
la solit:itud realizadu ha demoratlo mús tle un año cn su trúmirc y hu siclu d,,t,uelt, p.r
fres ocu:;¡ones por el Personul de Apo,-o dc r/icerreck.tratro Ac¿ulémico Gcnerul, gir kt
tanto o través de la prcscnte me permib solicitar a usred señor vicerrcctor lo sic)ienre.
Ratificur mi pedido dc extcnskin tlc plazo por un uño puru culminur mis Jsturli,ts
Doctorulcs desde marzo de 20 t9 hustu mur:. tle 2u2u. Arlicional a este petlido ,solicit.
me otu"gue licenci¿t co¡t rcmuneruciótt, para desplu:arme a Iu Ltnit,ersidutl de L¿
Huhana-Cuba pura lu de/énsu.finar de mi tcsis Docktrar y tt.ántircs./inares (.../ ".(Anexo
15).
con Meinorando N¡o. ESPE-cPOs-2019-2473-M de l9 de junio de 2019, la Ing. Rosa
Matildc Díaz, coordinadora dc Becas dc posgrado, solicitó al rcm. Marco Tuliciojeda,
Director del Departamento de cioncias Económicas, Atlministrativas y de
Conrcrcio, "(...) cmita un inlbrme técnico sobre la validex y peninencia ie los
justiJícativos quc cl mencionutlo pntfb.sionul adjunru ctsmo susf¿nto de su pedido de
extensió,. Adicionul. soliciro muy ct¡medidant¿,nre, tamhión que en Cinsejo de
Departumcntl se ¡troceda u:

5



I. Analizar y ,-alidar cl inJirme técni.co rc/brido cn el párrt(Lt ¿rntcr¡or.
2. Attulizar la pertincncia del pedido de licencitt con remuneración que el Lcdo.
DANNy F ERNIND0 CHIRIBOGA BARBA, Mgs. remite medianle cl memorando de
lo re/brencia, y lu validez de la documentación que sustente el mismo; 1t,
3. Lu necesidad de contralar o ru¡ kts servicir¡s de un proflsionul quc reemplace al
Lcdo. DANNY FERNANDO CI-|IRIBOGA BARBA, Mgs. durunÍe kn periodos de
licencia. Dcbido a que Consejo Ac,udémico requiere que como purte de lu
documentdción que respctlda h gestión tle otención a este tipo de ,solicitudes s¿
adjunle el origittol de los Resolucioncs de kts ()tnse_fo de Departamento, st¡licito, a
usted, señor DirecÍor, dis¡toner u quien correspontla, remila ol Vicarreck¡rado de
Docencia, husto el vientes 28 de iunio tlel presente, el original de la resolución
tomadapor Consejo de Departamenro, así como el inlbrme técnico antcs rcfcri.lo".
(Anexo l6)

n. Adjunto a Memorando Nro. ESPE-DCEA-2O19-3587-M, de 02 de agosto de 2019, el Mgs.
Danny Fcmando chiriboga Barba, presenta una carta notariada de l g de julio de 2019,
suscrita el Dr. f{óctor Ayala castro, Prol'esor Tutor, quien inclica que el bec¿rio está en
proceso dc def'ensa de Tesis, misrna quo tüe evaluada previamente por rnedio tlel
Colectivo Cientílico de la Universidad de La Habana, los cuales le hicieron una seric dc
observaciones con el fin de mej.rar su habajo, en base a las exigenoias que requiere el
Doctorado, que las correcoiones tienen quo ser verificadas por dos revisores 

-quienos

tienen la función de emitir un informe fi'al, por lo cual os necesario que el Mgs.banny
chiriboga se desplace a la unive¡sidad de La Hab¿ura, del 29 de nirviernbre al 20 de
diciernb¡e de 2019 y del 02 de rnarzo al 27 rJe rnarzo de 2020, en cl mcncionaclo
documento también se presenta un cronograma de actividades y se adjuntó una copia
simple del ACTA DE PREDEFENSA. (Anexo l7).

o. con Memorando Nro. ESPE-DCEA-20I9-42g6-M rie 06 dc septiembre de 2019, el rcm.
Marco Tulio Ojada, Direr:tor del Depaftamento de Ciencias Económicas Administr.ativas
y de Comercio, remite al Tcm. Enrique Abcl Morales, Vicenccto¡ de Docencia, la
Resoluciórr-acta de consejo de Departarnento No. ESpE.DCEAC-sco,20l9-010,
refe¡cnte al análisis sobre la validez y pertinencia de la solicitucl cle extensión de plazo y
licencia con rcmuneración, prosentatla por ei Mgs. Danny chiriboga, misma qu" 

"n 
.,u

partc peltinente señala:
"CONSE,IO: ¡...) una yez an¿tliza¿k¡ cl Int'bnne Tócnict¡ x¡brc la vulidez y pcrtinenctu
pre'sentado por la ,señora Coordinadora dcl Área de Conocimienro tlc, Turi,smo
subntgunte, resuelt'e quc xtn pcrrinentes los -iusrificutitos presenrotlos como.rusrenro de
lu solicitud de extensión. En b refbrente u lu ricencia cr¡n remttnerución rcsuelve eue,;c
tslicie a Tulenb Humano la soricitu¿r u .fin tre que .se duermine ru pertintnciu trc rtt
conce,sión tlel permiso ct¡n remunentción ), el recmpluz¿.t utrre.spontlieite". (Anexo 16¡.p. Mediante Memorando Nro. ESpE-urHM-2O19--5039-M <te t g de octubre de 20r 9, el
Mayor Nclson Dávila Mejía, Direotot <re ra Urridad de Talento Humano (E), remité ar
Tcm. Enrique Abel Morales, vicerrector de Doce.cia. el Informe No. uríiM_ESpE_
2019-229-e-6 de 16 de octubre de 2019, referentc con la Licencia con sucldo, solicitada
por el Señor Magister chiriboga Barba Danny Femando, prof'esor Titurar Auxiliar l a
Tiempo Pt'cial del Deparlarnento de Ciencias Eoon(imicas Administrativas y do
Comcrcio, Campus Matriz, en el que se recomienda:

"A) Que lu ()onzisüin de Becas y Ayutias [conómicas en apricación cr. ro prescrito
yL Ia segurula v tercera tlisposición transibria tlel Reglamento de Bccas'y, Ayudus
Económicus dc Iu universidad de ru' Fucrzas ArmátJu,v - ESpE - ciai¡cuao,
deternine lu pertinencia ¿le lu ex¡ersión por un uño desdc el 0r de ahril tie 20r9
husta el 3l de murzo dcl 2020, en uso tle la,s comDetencias.



q.

B) Quc por scr los periodos de licenciu ctnt remuneracíón infbrktres u un mes (22

díus uño 2019; y,26 días año 2020), el Departamento de Ciencius Econónticus,
Administrulivus y del Comercio uutorica un programa de recuperutión de lus clases
no impartidus que no demande tle un rcmpluzo ocasional.
(') Se reu¡mienda autorizar Licencia con remuneración, con el siguiente detalle:

Año 2019
l. Dcl 29 de novicmbrc dcl 2019 hasta el 20 de dicicmbrc del 2019 (22 dkrs):
liccncia con remun.eración ul 96,95%4 de la remuneración mensual unificdda.

Año 2020
2. Dal 02 de marzo del 2020 husta el 27 de marzo del 2020; (26 dítts), Iicencia
u¡n rcnn¿neruci(tn al 96,39'/o dc lu rcmuneración mcnsual unificudu. (Anexo l9)

B) Tiempo por devengar: 12 años (incluido los tres aíios de beca original más un
año de extensión) se preci.sa quc el unvcnio de derengamienlo, determitrurú Iu

Jbchu dcsda cuando rige el periodo tlc devengur (...)".
Mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-3330-M de 06 de noviembre de 2019,la
Ing. Rosa Matilde Díaz, Coordinadora de Becas de Posgrado, rernite a la Abg. Estefanía

Molina, Secretaria de la Comisión de Becas, el informe Nro. 201 9-046-CCB-CP-ESPE
de 05 de noviembre de 2019, el que recomienda:

I. "Aprobar lu solicitud de extensión de plazo por un uño, desde el 0l de ubril de

2019 hasta el 3l de marzo de 2020, pura culminar el programa dock¡ral en

Ciencius Económicas con espccialidad en Turismo, que se encuentra cursando el
Mgs. Danny Fernando Chiriboga Barba en la Universidad de La Habana, Cuba.

2. Otorgar licencia con remuneracüjn en kx periodos solicitados durunte el año de

exlensión, de acuerdo al siwiente detalle:

Del 29 de noviembre del 2019 hasta el 20 de diciembre del 2019 (22 días)
licencia con remuneración al 96,959/¡', de lu remunerución mensual unificada.

Del 02 de marzo del 2020 hasta cl 27 de marzo del 2020: (26 díus), licencia
con remuneración al 96,39'% de la remuneración mensual uniJicada. "

En concordancia con los términos y porcenta¡es recomendados en el Informe No.

UTHM-ESPE-2}19-229-e-6 dc l6 de octubre de 2019, emitido pttr la Unielad de

Tclenlo Humano-
3. Motiv(tr anle la Dirección del Depurtamento de Ciencias, Administrativas y de

Comercio para que autorice un programa de recuperación de las clases no

impurtidus, que no demande de un remplazo ocasionql, debido u que por kts
perk os de licenciu con remunerución son inferiores a un mes (2 2 díus año 2019;
y, 26 días año 2020).

4. fulidar todo lo actuado hasta la presente.fecha.

5. Mantener vigente la Orden de Recktrado 2017-230-ESPE-d de 3l de agosto de

20 t 7, en los demás aspectos que no se opongan a la presente recomendación
6. Disponer a Ia Unidad de Asesoría Jurídica elabore el conlrato modificatorio

respectivo".
Con fecha l5 de noviembre de 2O19,la Comisión de Becas avoca conocimiento de la
solicitud de extensión de plazo para culminar estudios de Doctorado, propuesta por el

Mgs. Danny Femando Chiriboga Barba, analiza y emite la respectiva rccomendación a

Consejo Acadánico por medio del presente Informe.

r.



2. NORMATIVAJURÍDICA:

2,I,LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Capítulo II
Patrimonio v Financiamiento de las Instituciones de Educación Superior

"Art. 28.- Fuentes complemenlarias de ingresos y exoneraciones tribularias.- Las
inslituciones de educación superior podrún creur.fuentes complemenlarias de ingrexts
para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación, en el okrgamicnkt
de becas y ayudas eutnómicas, en.formar doctorados, en programds de posgrado,
inversión en inJi"aestructura, prcmoción y difusión cultural, entre otros, en k¡s térmiruts
eslablecidos en la normativa pertinente.
Estos ingresos serán muneiad,s de manera aukinoma por la universidad en una cuenta
propia e indepandíente que podrú ser auditada confbrme b establecido en el Art. 26 de
esta Ley.
Las instítuciones de educación superior públicas gozarán de bs bene/icios y
exoncraciones en materid tributaria y arancelaria, vigentes en la Ley paru el resto tle
instítuciones públicas, siempre y cuando esos ingrc.sos sean destinados exclusivamcnte
y de manera comprobada a los servicios antes referidos. (...)".

"Art- 36.-Asignación de recursos puru publicctciones, becas para pntfesores o
prolesrtras e investigack)n. - Las universidades y escuelus politécnicas tle carácter
público y particular usignarán ¿lc manera obligabria en sus prcsupuestos partidas
para ajecutar proyectos de investigación, adquirir infraestructura tccnológica, publicur
textos pertinentes a las necesidades ecuurorianas en revi,ttas indexadas, orr¡rgar becas
doctorules a sus profesores titulares y pügo de patentes

En lus universidades y escueltts polítécnicas esta asignación seró de al menos el 6(% ¿te
sus rcspecltyos presupucstos ".

2.2 REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Capítulo ll
Perfeccionamiento del Personal Académico

"Art. 90.- Garantía del per/bccionamiento académico.- A.fin de garantizar el
perJeccionamiento del pcrsonal académico, las universidades y escuelas politécnicas
públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para catla perirsdo académico. Los
institubs y conseryutorios superiores púhlicos contarán con un plctn tle
perf ecchnamiento presentado por k¡s rectores de dichas instituciones y aprobtulo por
la SENESCYT.
Para acceder a los programas de perfeccionamiento, ra insirución de educación
superior pública considerará las demandas del personal académico, usí como k¡,t
objetivos y fines insritucionales. Como parte de kx programas de perfecckmamiento,
entre otros, se consideran:
l. Los cursos u otros evcntos tle capacitación yh actualización realizatl¿ts tanto en cl
país como en cl extranjero;
2. Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigución;



3. Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y
auxiliar,'
4. El periodo sabático, conJbrme al artícukt 158 de la LOES; y,
5. Los progrumas posdoctorales.
Los programas de perfeccionamiento se eiecutarán a través de becas, ayudas
económicas, licencias, permísr¡s, comisiones de semickt, entre otros. Las condiciones y
lr¡s montos de las ayudas económicas serán deJinidos por el órgtno colegiado
académico superior de la institución de educación superior, los mismos que deberán
-ser planilicados y consturán en su presupueslo institucionctl"

"Art. 92.- Facilidades para el perfeccionumiento acudémico.- El personal académiu¡
titular auxiliar y agregado de las universídades y escuelas politécnicas públicas tendru
derecho para la realización de estudios de doctorado (phD.) a la obtención de una
licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, por el perioclo oficial tle
cluración de kts estutlios, de acuerdo a Iu disponibílidad presunuestaria,'.

TITULO V
Movilidad. Licencias v Comisiones de Servicio

"Art. 95.- Licencias y comisiones de servicio.- se concederá licencia o comisión de
servicit¡s ctl personul académico titular de las instituctones de educación sunerior
públicas en kts casos y con las condiciones establecidas en lu Ley orgánita de sirvicu¡
Público. se exceptúan como requisitos para su otorgamienb la exigencia tlel tiempo
mínimo de servicio en la institución, así como la del tiempo máximo de dursción cti ta
liccnc ia.
Ademas de k;s c'st¡s estublecitlos en la Ley orgánica de servicio públic,, las
universidades y escuelas politécnica.s públicas conccderán comisión de servicios r.t

Iicencia, sin remuneración o con remunersción totar o parciar, ar personar ctcatrémico
titular para:

I. La realización de posdoctorados y capacitación pro/ésbnal;
2. Lu realización de estudios de doctorado (phD o su equivalente) de acuertlt¡ con el
artículo 9l de este Reglamento;
3. La realización de actividades de dr¡cencia o investigación en institucit¡nes de
educación superior o de investigación científica, nacktnaies o exrranjeras, hasla prr
el pluzo máximo de dos año.s; y,
4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de ta calidad tle lu
educación superior, por un periodo máximo de seis meses,'.

2.3. EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _ ESPE, CODIFICADO,
PUBLICADO EL 16 DE AGOSTO DE 2OI9 CON ORDEN DE RECTORADO ESPE-
HCU-OR-2019-070., SEñALA:

Capítulo I de la Finalidad

A-rt.,l .- Establecer normas que regulen el procesct de selección, asignución y seguimient'
de becas, ayudas económicas, a nivel dc graclo y posgratlo, ,te con¡orÁfrtid 

"on lo,
normas legales de la materia con er objeto de mejorar er niver académic, y tre
investigución ínstitucknal, y de las Fuerzas Armadas, además de estimulctr la exce!;nciu
acudémica, ktgros científicos, culturales v tleportivos.



Canítulo IV de las Funciones de la Comisión de Becas. Presidente. Miembros.
Secretario. Coordinador. Director de la Unidad de Bienestar Estudiantil v
Administrador del Contrato

"Arl. 5.- Son .fúnciones cle la Comisión ¿le Becas las siguientes: (...) c) Evaluur el
cumplimiento de kx requisitos de cada carrera o progrulma de beca por parte de los
pro/ésionales y esÍudiantes postulantes. d) Analízur las solicitudes de los canditlatos y as
mulrices e inlbrmes realizados prtr lu unidad de Bienestdr, coordinackin de Becas y Talento
Humano según corresponda. e) Rcc,mendar al Consejo Académico sobre la concesión de
becas, ayudas ecoruimicas y movilidad con los informes respectivos".

Capítulo IV
De las Becas para estudios de Doctorado o Posdoctorado,

"Art. 47.- Lu durución de un pr,grama de estudk¡ de doctorudo presencial u tiempo
completo serú de ha.sta cuatro (4) años y de un programa dc estutlio doctoral presenciil a
truvés dc estancias hasta cinco (5) años.
En caso de que el becario requiera de un pluzo adicional para finalizar los e,ttuclios, deberá
presenter una solicitud al administrador de conlrdto, debidsmente molivacla con
documentación de soporte y avaluda por la (Jniversídad que oferfa el progrüma.
Esta extensión podrá ser autorizada, por el Rector de lu Universiiatl, siguienclo el
pntcedimiento respect¡vo.

Huslu un año adicknal, únicamente con licencia con rcmunerdcron en
porcenlajes díspuestos de acuerdo a la normat^ta vicante.
Si requiere un seguntlo año paru culminursu\ efl;(Jius, podrá ser autrtrizado
I icencia sin remuneración.

Ios

La autorizución de prórroga de plazo que otorgue ra (Jniversidad, deberú cr¡nstar en el
contralo modificatorio a ser suscrilo.
Estas prórrogas no incluyen ampliación de los bencficios de beca, sino solo del beneficio de
Iicencia con o sin remuneración cuando conesponda".

2.4. ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

Art. 121, penúltimo inciso: "En el Reglamenb de Becas y Ayudas Económicas, se regulurá
expresumente los casos cn los que utrresponda obrgar licencia con o sin sueltlo o áyudas
económicds. Los profesionales que se encuentren en Ia situación prevista en el incist¡
dnterior, solicitarún por escrito ctl Rectt¡r, se les olorgue licencia ct¡n sueldo, licencia sin
sueldo o uyuda ec,nómica, según corresponda, para cursar estudios tle doctorado (ph.D.).
dicha solicitud contará con los informes.favorables del Consejo Directivo de Depurtamentu,
de la unidd de Talenk¡ Humano y en kts cusos que ameritc la respectiva ceriificack)n tle
fondos. Los demás aspectos relacionudos con er procedimient. para acceáer a tares
beneficios, constarán en el reglamento interno respeclivo ".

3. RECOMENDACIóNES:

con base en los antecedentes expuestos, análisis pertinente de los rniembros de la comisión
de Becas; y, normativa jurídica expuesta en el presente Informe, la comisión de Becas
recomienda al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector:



l Aprobar la solicitud de extensión de plazo por un año propuesta por el Lcdo. DANNY
FERNANDO CHIRIBOGA BARBA, docente tiempo parcial con nombramienb,
perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de Comercio
de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE-Matriz, para que culmine el programa
docto¡al en Ciencias Económicas con especialidad en Turismo, que se encuentra
cu¡sando en la Universidad de La Habana, Cuba. es decir. desde el 0l de abril de 2019
hasta el 3l de marzo de 2O20.

2. Otorgar licencia con remuneración Lcdo. Danny Fernando Chiriboga Barba en
concordancia con los términos y porcentajes recomendados en el Informe No. UTHM-
ESPE-2019-229-e-6 de 16 de octub¡e de 2019, emitido po¡ la Unidad de Talento
Humano, así como de acuerdo al siguiente detalle:

Del 29 de noviembre del 2019 hasta el 20 de diciembre del 20t 9 (22 días) licenciu
con remuneración al 96,95,%, de la remuneración mensual unificada.

Del 02 de marzo del 2020 hasta el 27 cle marzo del 2020; (26 días), Iicencia cr¡n
remuneración ul 96,39% de la remuneración mensuul unificada. "

3. Motivar ante la Dirección del Depafamento de ciencias, Administrativas y de comercio
para que autorice la recuperación de las clases no impartidas por el docente, debido a que
por los periodos de licencia con remuneración son inferiores a r¡n m es (22 dias año 2019:
y,26 días año 2020).

4. Validar todo lo actuado hasta la presente fecha.
5. Mantener vigente la orden de Rectorado 2017-230-ESpE-d de 3l de agosto de 2017, en

los demás aspectos que no se opongan a la presente recomendación
6. Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato modificatorio resoectivo.

4. ANEXOS:

Adjunto al presente Informe se remiten lo siguientes documentos:

. Memorando Nro. ESPE-VDC-2OI9-3330-M, de 06 de noviembre de 2019.
¡ Infbrme Nro. 201 9-046-CCB-ESPE, de 05 de noviembre de 2019.
. Orden de Rectorado 2015-071-ESPE-a-3, de 30 de abril de 2015
o O¡den de Rectorado 2015- 1 75-ESPE -a-3, d,e 17 de septiembre de 2015
. Contrato l5-012-BP-DOC-ESPE-¿, de 04 de septiembre de 2015
. Contrato complementario al cont¡ato l5-012-BP-DOC-ESPE-a2, de 0g de ene¡o de

a

a

a

2016.
Orden de Rectorado 2016-026-ESPE-d, de I 8 de febrero de 2016
Orden de Rectorado 2016- 168-ESPE-d, de 19 de julio de 2016
Contrato complementario al contrato l5-012-BP-DOC-ESpE-a2, de 05 de agosto de
2016.
Orden de Rectorado 2017-230-ESPE-d, de 3 1 de agosto de 2017 .

Contrato complementario al contrato 15-012-BP-DOC-ESPE-¿, de 0l de
septiembre de 2016.
Memorando Nro. ESPE-DCEA-2018-1677-M, de 28 de mayo de 2018.
Memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-3511-M, de 03 de agosto de 2018.
Memorando Nro. ESPE-VAG-2O18-1592-M, de 12 de diciembre de 201g.
Memorando Nro. ESPE-VDC-20I9-0211-M, de 23 de enero de 2019.

,p'



r Mernorando Nro. ESPE-VAG-2019-0178-M, de 12 de febrero de2019.
¡ Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0542-M, de 21 de febrero de 2019.
. Memorando Nro. ESPE-VAG-2OI9-0390-M, de29 de marzo de 2019.
¡ Memorando Nro. ESPE-VDC-20l9-0953-M, de 02 de abril de 2019.
o Memorando Nro. ESPE-VAG -2O19-042O-M, de 03 de abril de 2019.
¡ Memorando Nro. ESPE-DCE A-2019-2286-M, de 20 de mayo de 2019.
. Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-2473-M, de l9 de junio de 2019.
. Memorando Nro. ESPE-DCEA-2OI9-3587-M, de 02 de agosto de 2019.
o Carta Notariada de 18 de julio de 2019, suscrita por el Dr. Héctor Ayala Castro.
o Copia de Acta de Pre defensa.
o Memorando Nro. ESPE-DCE A-2019-4286-M, de 06 de septiernbre de2019.
. ActaNro. ESPE-DCEAC-SCO-2019-010.
¡ Memorando Nro. ESPE-UTHM-20I9-5039-M, de l8 de octubre de 2019.o Informe No. UTHM-ESPE-2019-229-e-6, de 16 de octubre de 2019.

Sangolquí, 15 de noviembre de 2019
Atentamente,

fi. Enrique Abel Morales I!
IDENTE DE LA COMIS DE BECAS

ñno ".,#iiiK
Elaborado por: Ab. M
Rcvisado por: Ab.
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